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P A R T E OFICIAL 

ORDENES 

Subsecretaría 
D I S T I N T I V O S 

Circular. Excmo. Sr . : He dispuesto 
que las fuerzas que prestan su servicio' 
en el Grupo de Alumbrado e Ilumina' 
ción, usen el distintivo que se publica 
en este DIARIO OFICIAL y que llevarán 
a>loc2ido eos centímetros por encima del 
bolsillo derecho de la camisa o guerrera. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
de octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOL.«,ÑOS 

Señor... i 
P R O C E S A D O S 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
«111«.- los generales D . José Asensio T o 
mido. D . Toribio Martin ;z Cabrera y 
1). Fernando Martínez Monje y kestoy, 
iw-sen a situación cíe procesado. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLA NOS 

S e ñ a r . . . 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el coronel de Infantería D . Manuel 
Hernández Arteaga, piase a situación de 
procesado. 
, Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de octubre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLA ÑOS 

S B C C I O N D E P E R S O N A L 

B A J A S 
Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 

fiue el teniente coronel médico del Cuer 
Po de Sanidad Militar D . Octavio Sos 

tre Cortés, del Hospital Militar de Ta 
Tragona, cause baja en el Ejército como 
comprendido en l a orden circular cíe 13 
de marzo de 1900 (C. L. núm. 52) y 
artículo 285 del Código de Justicia Mi 
litar, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que haya incurrido por abandono de 
destino. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia,, 15 
de octubre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto' 
que el mayor de Infiantería D . Leo-pol 
do Ramírez Jiménez, pase destinado ai! 
Cuadro Eventual del XX Cuerpo de 
Ejército, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de octubre de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

-Circular. Excmo. S r . : He resuelto 
que el capitán de Infantería del X Cuer 
po de Ejército D. Joaquín Segado San 
diez, pase destinado a la Auditoría de 
Guerra, de la Demarcación de Levante. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de octubre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOI.AÑCS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el capitán D. Luis Vivas García 
y teniente D. Juan Muñoz Motilla, ani 
bos del regimiento de Infantería, núme 
•ro 10, pasen destinados al Cuadro Even 
tual del' Ejército del Centro y al Cua 
dro Eventual del XX Cuerpo de Ejér 
cito, respectivamente, verificando su in 
corporación con boda urgencia, quedan 
do rectificada en este sentido la circular 
de esta fecha (D. O. núm. 2513. 

¡Lo comunico a V. E. pana su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, ig 
de octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BO/AÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido à 
bien disponer que el personal de Mili 
cias que figura en la siguiente relacióri, 
que empiezia con el mayor D. Antonio 
Águila Collantes y termina con el sar 
gento D. Félix Baena Martín, joasen a 
cubrir los destinos que se indican, in 
cor.porándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono' 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de octubre de 1937. 

»». D., 
FERNANDEZ BOL AÑOS 

kñor . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor . D Antonio Aguda Colla-nf. •. 
del IX Cuerjpo de Ejército, al Cuadro 
Eventual del Ejército del Este. 

Teniente D. Juan Chinchilla Oga-lla, 
en expectación de destino en Valencia, 
al I I Cuerpo de Ejército. 

Otro, D. Manueil Samper Silla-, del 
VII Cuerpo de Ejército, a, esta Sub 
secretaría, Sección de Personal. 

Otro, D. Rafael de Andrea Andradü, 
de la Sección de Personal de esta. Sub 
secretaría, ai II Cuerpo de Ejército. 

Otro, D. Femando Cruz Díaz, del 
Cuadro Eventual del VI I I Cuerpo de 
Ejército, a, la Dirección de Transportes-
por carretera. 

Sargento D. Félix Baena- Martín, en-
expectación de destino en Valencia, a 
esta Subsecretaría, Sección de Perso 
nal. . 

Valencia, 19 de octubre de 1937.—iFer 
nández Bola-nos. 

Circular. Excmo. Sr . : He tenido ir 
bien disponer que el capitán D. Raíael 
Reig Pardo, disponible forzoso en Va 
lencia y el teniente D. Fernando Llovera 
Tenol, del Centro de Acuartelamiento nú 
mero 8, ambos de Milicias, pasen destí 
nados a la Auditoría de -la Demarca
ción de Levante, incorporándose con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Vaie-ncia, 19 
de octubre de 1937. > 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... , ¿ 
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Circular. Excmo. Sr . : He tenido _a 
bien disponer que el armero provisio 
•nal D. Juan Ruiz García, pase des ti 
nado al Centro de Instrucción de Ar 
chena. 

'Lo comunico a V. E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOIAÑOS 

Sefior... 

P A S E A LA ESCALA D E 
MILICIAS 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el teniente del Arma de Ingenieros, 
con destino en el Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 3, D. José Gravioto 
Balboa, cause baja definitivamente por 
fin de,l mes actual en la Escala activa 
del Ejército, por haber optado por el 
empleo de capitán que ostenta en Mili
cias, con arreglo a lo dispuesto en las 
órdenes circulares de 18 de mayo úlv. 
tno y 15 del' mes próximo pa.sado 
t(D. O. núm.s. 123 y 224). 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
de octubre de 1037. 

PRIETA 

R E E M P L A Z O 

Circular. Excmo. Sr, : Visto el es. 
crito de la Comandancia Militar de Va 
lene i a de 16 del actual, he resuelto que 
el teniente de Infantería D. José Vale 
•ro Sanz, pase a la situación de reem 
plazo por enfermo, a partir del día 2S 
de septiembre pasado y con residencia 
en Alicante, como comprendido en la 
regía sexta de la circular de 14 efe fe 
forero último (D. O. núm. 41), quedan 
do sometido a la norma segunda de Ta 
de 28 de abril pasado f;D. O. núm. m ) . 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento y como rectl 
•ficación a la orden circular de primero 
del corriente mes (D. O. núm. 237.) Va 
lencia, 20 cíe octubre de 1937. 

¥. D.. 
FERNANDEZ BOLA ÑO? 

Señor... 

R E T I R O S 

Circular. Excmo. Sr,: Visto ei cer 
tincado de reconocimiento facultativo 
practicado al teniente coronel de Inge 
nieros D. Emilio Juan López, en situa
ción de reemplazo por enfermo en la di 
•suelta tercera división, en el que se 
acredita que el interesado ha per-mane 
cido en la citada situación el plazo re 
gkmentario y que no. sé encuentra cu
rado de. la enfermedad que padece, he 
tenido a bien disponer pase a la sitúa 
ción de retirado por e,l referido motivo, 
con arreglo a la» instrucciones aprobaí 
das' por orden .circular de 5 de junio 
de 1905 (C. L. núm. 101), modificada 
por otra orden- circular de 3 de sep 
tiembre de 1909 (C. L. núm. 185), cau 
•sando baja, en el Ejército por fin del mes. 
de septiembre próximo pasado, y hacien 

do el señalamiento de haber pasivo que 
por' sus años de servicio le corresponda 
por la Dirección Genera.1 de la. Deuda 
y Clases Pasivas.. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
de octubre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

J E F A T U R A . B E S A N I D A D 

BAJAS 
Circular. Excmo. Sr . : Visto el cer 

•tincado de la Junta, de Clasificación y 
Revisión de la Caja de Recluta núme 
ro 30, por e,l que se comprueba que* el 
auxiliar facultativo segundo del Cuerpo 
de Sanidad. Militar D. Francisco Roche 
ra Es te ve, ha sido excluido totalmente 
del servicio militar, he resuelto que el 
interesado cause baja en el Ejército co 
mo tal practicante por fin del corriente 
mes. 

Lo comunico a. V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de octubre de 1937. 

P. D... 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
D E S T I N O S 

Circular, Excmo. Sr . ; He resuelto 
que el personal facultativo provisional 
del Cuerpo de Sanidad Militar que figu 
ra en la siguiente relación, pase a servir 
los destimos que en la misma se te asig 
na, verificando su incorporación con 

toda urgencia. 
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de octubre de 1937. 

p. ».. 
FERNANDEZ BOLAÑO--

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor médico provisional D. Miguel 
S. Cunillera Rkts, de a las órdenes del 
coronel médico jefe de Sanidad de la 
Comandancia. Militar de la Demarca 
ción de Cataluña, a director de la Agru 
pación Hospitalaria de Gerona. 

Otro, D. Enrique Llórente García., del 
regimiento de Infantería núm. 4, a las. 
órdenes del jefe de Sanidad del VI disi
po de Ejército. 

Teniente médico provisional D. Juan 
Valiente Soler de a las órdenes del jefe 
de Sanidnr? del Ejército de la República, 
a las órdenes del jefe de Sanidad del 
V Cu'erpo de Ejército. 

Otro, D. Julián Guerrero Abellán, 
ídem id. 

Otro, D. Francisco García Masiá, d'e 
a las órdenes del jefe de Sanidad de Ta-
República, a 'as. del' jefe de Sanidad del: 
IX Cuerpo de Ejército. 

Aspirante provisional de la Sección: 
Auxiliar Facultativa, D. Manuel Arago
nés García, de a las órdenes del jete 
d e Sanidad' del Ejército de lia Repúbli
ca. a ! Hospital Militar base de Cuenca-

Valencia, 19 de octubre de 1937.—Fer 
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el personal facultativo provisional 
del Cuerpo de Sanidad Militar que figu 
ra en Ta siguiente relación pase a ser, 
vir los destinos que en la misma se 
indican, verificando su inoorporajción- con 
toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 de 
octubre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes ¡médicos -provisionales 

D. Santiago Monserrat Esteve, al Cen 
tro de Reclutamiento, Movilización e 
Instrucción de Lérida. 

D. Buenaventura Benaiges Farriol, de 
a Tas órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Centro, a las del jefe de 
Sanidad del Ejército del Este. 

D. Rafael Marín Montero, de a las. 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér 
cito de la República, al V I I I Cuerpo de 
Ejército. 
Aspirantes provisionales lde la Sección 

Auxiliar Facultativa 

D. Vicente Gálvez Oliveros, del IX 
•Cuerpo de Ejército, al Hospital Militar 
base de El Malecón. 

D. Enrique García del Busto Alegret, 
de a las órdenes, del jefe de Sanidrd del 
Ejército de la República, al I I I Cuerpo 
de Ejército. 

D. Pedro Caisanovas Puig, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejército 
de la República, al' IX Cuerpo de Ejér 
cito. . 

D. Edmundo Beutel Vergadá, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del Ejér 
cito de la República, a fos órdenes d<"l-
jefe de Sanidad* del IX Cuerpo de Ejér 
cito. 

Valencia. 19 de octubre de T937.—-Fer 
nández Bolaños. 

Circular. .Excmo. Sr.: He resuelto 
que los .practicantes de farmacia mili 
tar que figuran en. la siguiente irela-
ción pasen a servir lo.s destinos que 
en la misma se les- asigna, adonde ve 
r¿filearan su incorporación con toda nr 
gencía. 

Lo comunico a V. E. para su co 
nocimiento y cum/plimiento. Valencia, 
lo. de octubre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SR CITA 

Practicante de farmacia militar del 
Cuenpo Auxiliar Subalterno del Ejér 
cito (asimilado a capitán) D. Máximo 
Alcalde Salas, al Laboratorio y Parque 
Central de Farmacia Militar. 

Otro (asimilado a teniente, D. José 
Rióhart Pérez, del Hospital Militar iba 
se -de Alicante, a la Farmacia Militar 
de Valencia. 

_ Practicante de Faniñada Militar pro
visional D. Jesús Gallego Asorey., del 
Hospital Militar base ele Alicante al 
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Laboratorio y Parque Cenital de Far 
niacia Militar. 

Otro. D. Manuel Hernández Bue 
110, del Hospital militar base de Ali 
cante, a las órdenes del jefe de Serví 
cios Farmacéuticos de IX Cuerpo de 
Ejército. 

Valencia, 19 de octubre de 1037.'— 
Fernández Boíanos. 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

quede sin efecto la • orden circular 
de 15 de agosto último (D. O. núme 
ro 199), ipor lo que respecta al nom 
bramiento de capitán médico provisio' 
nal de D. Luis Fuma'gallo Pérez, por 
haberse comprobado que el interesado 
se hallaba nombrado' anteriormente con 
el mismo empleo en el Cuerpo de Asal 
to, el que continuará, sin embargo, 
prestando sus servicios en concepto 
de agregado, en el Hoslpital" Militar nú 
mero 1. de Madrid; quedando subsís 
lentes ios demás extraemos de la. citada 
circular. 

Lo. coinutnico. a V. E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 

de octubre de 1937. 
P. D.. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las 
instancias promovidas por los médicos 
civiles que figuran en la siguiente re 
lació'n he tenido a bien concederles la 
categoría, de tenientes médicas orovi 
sionales, por el tiempo, de duración de 
la caimjpaña, quedando a las órdenes 
del jefe de Sanidad del Ejército de la 
República, para ser emlpleadips donde 
la necesidades del servicio lo exijan, y 
surtiendo esta disposición efectos ad 
ministrativos a partir de la revsta de 
Comisario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
it) de octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D, Alvaro Aiyela Altero, que pres 
ta sus servicios en el Hoslpital Militar 
base de Alicante. (Pabellón B.) 

D. Enrique Almenar Villanueva, que 
los presta en el Hospital de Puzol 
(Valencia.) 

D. Joaquín Bonet Bos'ah, que los 
presta en el Castillo de Motjuich. {Bar 
ce lona.) 

D. José María López Zuazio Elizal 
de, que los presta en el Hospital Mili 
tar de Madrid ñúim. 18. 

D. Joaiqttín Doll's Péris, que los pres 
ta en el Hospital Militar de Castellón. 

D. Juan Bautista Flors Goterris. 
ID. Daniel Palacios López, que pres 

ta sus servicios en el Hospital de Sa 
ni'dad Militar de Sueca. (Valencia.) 

Valencia, 19 de octubre de 1937.— 
Fernández Bótanos. 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

A N T I C I P O S 
Circular.* Excmo. Sr.: He resuelto 

que, provisionalmente, a partir de la 
publicación de esta orden, las peticio 
nes de anticipo de tina o dos pangas 
formuladas por el personal del Ejérci 
to de Tierra, que tenga reconocido' el 
derecho a este beneficio, se tramiten 
•en la misma forma establecida para las 
correspondientes a tres o cuatro pagas 
en la orden circular de 17 de marzo de 
1936 (D. O . núm. 68). 

En consecuencia, la petición de an 
ticipo de una o cuatro pajgas se so 
licitará mediante instancia, dirigida por 
los interesados a mi autoridad, a quien 

•únicamente compete dictar resolución 
que se comunicará a la autoridad mi 
litar que diera curso, a la ins.taai.cia, y 
si es favoralbe, a la1 Intendencia Central 
Militar, a los efectos de consignación 
de fondos' para la expedición del man 
damiento die pago correspondiente a 
ia Pagaduría1 que deba efectuar el an 
tieipo, continuando vigente en- cuanto' 
a forma y plazos de los descuentos 
la orden circular antes mencionada, • 
que recopiló la legislación sobre anti
cipo de pa'gas, cuya disposición será 
de observancia, en cuanto no se opon 
ga a lo que en esta orden se establece. 

Lo comunico a V. E. para su co 
nocimiento. y cumplimiento. Valencia, 
18 de octubre de 1937. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor!.. 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

C U E R P O S N A V A L E S 
Excmo. Sr.: Producida vacante <r¡ 

la escala de capitán de fragata y sus 
resultas, por fallecimiento de D. Fran 
cisco Benavente y García de la Ve¡ga, 
ocurrido el día 14 del actual, este Mí 
nisterio ha dispuesto asciendan a sus 
inmediatos empleos el capitán de cor 
beta. D. Julián Sánchez Erostarbe y 
el teniente de navio D. Fernando Oli 
va 'Llaimu'sí. La antigüedad' que les 
corresponde en sus nuevos empleos es 
la de 15 del corriente, fecha inmediata 
posterior a la de la vacante y efectos 
administrativos a partir de la revista 
del próximo mes de noviembre. 

Valencia, 19 de octubre de 1937. 
PRIETO 

Señor Jeife de la Sección de Personal. 
Señores1... 
C U E R P O D E I N F A N T E R Í A D E 

M A R I N A 
Este Ministerio ha tenido a bien el 

nombrar secretario de la Sección de 
Infantería de Marina al teniente de 
dicho Cuerpo (habilitado de capitán) 
D. Guillermo Blanco Ligueri. 

Valencia, 20 de octubre de 1937.— 
El Subsecretario. Antonio Rujz. 
Señores... 

C U E R P O S D E LA A D M I N J S 
TR A C I O N 

Excmo. Sr.: En cumplimiento y des 
arrollo de los artículos tercero y 
quinto del decreto de 18 de septiem, 
bre último, publicado en Da Gaceta del 
día 19 y en. el DIARIO OFICIAL del Minis 
terio de Defensa Nacional del día 20, 
a propuesta de la Sección de Perso 
nal de la Subsecretaría de Marina, 
vengo en promover a sus inmediatos 
empleos superiores, con antigüedad 
para tocios los efectos de 19' de sep 
tiembre citado, al personal del Cueripo 
de Oficinas y Archivos, que sigue: 

A oficiales segundos, equiparados a 
teniente 

D. Ralmón Carrascosa Marín. 
" Bartolomé Jiménez León. 
" Vicente Codina Ruiz. 
" José Sánchez Sepulcro. 
" Ríe ando Latíriñán Segura. 
" Luis Beltrá del Castillo.. 
" José Luis' Legaza Jiménez. 
" José (Miaría Martínez Peñailver. 
" Juan Bas Sólvez. 

, " Mariano Gómez Gascón. 
" Antonio Pelayo San Bartolojrné. 
" José María Galtier Lozano. 
" José Vicente Frantz. 
" Fernando Lóipez Rugero. 
" Emilio Domínguez Gaicano. 
" iManuel Viva neos Serrano. 
" Rafael Guerrero Guerra. 
" Tomás Agüera Gómez. 
" José Roiig López. 
" Leopoldo Esperi de Tapia, 
" Ricardo Sándhez Mann 

L o comunico a V E. para j u co 
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
18 de octubre de 1937 

PRIETO 

Señor Jefe de la Sección de Persona'!. 
Señores... 
C U E R P O D E R A D I O T E L E G R A 

F I S T A S 
Excmo. Sr.: Para cubrir las vacan 

tes existentes en el empleo de oficial 
scigundo del Cuerpo de Auxiliares de 
radiotelegrafía, equiparado a teniente, 
como consecuencia de la aplicación de 
los artículos tercero, y quinto del de 
oreto de 18 septiembre último (D. O. nú 
mero 226), este Ministerio,' de acuer 
do con lo propuesto por la Sección de 
Personal, ha resuelto promover al em 
pleo de referencia a los auxiliares pri 
meros y auxiliar segundo más antiguo 
cu sus escalas que a- continuación se 
reseñan, otorgándoseles la .antigüedad' 
para todos los efectos, del día 19. fe 
cha inmediata posterior a la del de 
creto citado. 
Auxiliares primeros (graduados de al 

féres de fragata)' 

D. José Casanova Sueiras. 
" Antonio López García. 
" Juan García Blanco. 
" Esteban Sánchez Pérez. 
" Salvador Ros Otón. 
" Matías Blasco Ferránidiz. 
" Manuel Dobarro Pérez. 
" Fernando Bafiales Alarcón. 
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D. José Lobato Rodríguez. 
" Juan Montoro Cónesa. 
" Manuel Pazos Seoane. 
" José María Jara García. 
" Alfonso Tobal Bebiat. 
" Ginés Inglés Ganda. 
" Antonio López Molina. 
" Rafael Pastor Font . 

[Auxiliar \segundo~ 

D. Ricardo Canillas Moreno.. 
Lo comunico a V. E. para su co 

nooimiento y cumplimiento. Valencia, 
18 de octu1>re de 1937. 

PRIETO 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base Naval principal 

'de Cartagena. 
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señor Intendente general de la Flota. 
Señor Interventor central de Marina. 
Señores. . . 

M A R I N E R Í A 
Se concede la continuación en el ser 

vicio, con derecho a los beneficios regla 
mentarlos, al personal de marinería que a 
continuación se relaciona, por el tiem 
po, campaña -y fecha del comienzo de 
la. misma, que al frente de cada uno de 
ellos se expresa, debiéndose descontar a 
aquellos a quienes se abona tjempo de 
servicio, la parte proporcional de prima 
y vestuario no devengada, en sus ante 
riores o actuales campañas. 

Valencia, 17 de octubre de 1937. —• 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Artillero provisional 

Vega Tallón, José María..—''Méndez 
Núñez".—Tres años como marinero de 
segunda, desde 28 de mayo de 1936, .por 
serle de abono tres meses y siete días 
por servicios prestados en aguas del 
África Occidental. 

Marinero de primera 
Ballesteros Ruiz, José.—'"Méndez Nú 

ñez.—'Tres años como marinero de se 
gunda, desde 25 de abril de 1936, por 
senle de abono dos meses y 29 días, se 
gún orden ministerial de 8 de abril ante 
rior y tres meses y siete días por serví 
cios prestados en aguas del África Oc 
cidental 

Marineros de segunda 
Ferreiro Domínguez., Manuel—Arse

nal de Cartagena.—'Panadero. — Tres 
años desde 3 de septiembre de 1936. 

Forjan Montes, Benedicto.— Arsenal 
de Cartagena-. — Panadero. — Dos años, 
desde primero de enero último, que con 
el_ año de campaña condicional que c-um 
•plió en dicha fecha, completa el regla 
mentario de la- campaña que se le conce 
de. 

•García del Estal, José.—Flotilla -de 
destructores.—Chofer—¡Tres años, desde 
primero de noviembre de 1936. 

Pereira Gómez, Andrés.—"Cervantes". 
—Armero.—Tres a ños , desde 8 de julio 
último. 

Romero Freiré, Manuel.—Arsenal de 
Cartagena. — 'Carpintero. — Tr.es años, 
•desde 4 de noviembre de 1936, 
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Como consecuencia de propuesta for 
intrigada al efecto y en analogía con io 
resuelto para otros de la misma índole, 
•se promueve al empleo de cabo radio 
te'egrafista de segunda, con antigüe 
dad de 8 de octubre de JQ36, al distin 
guido die dicha especialidad Rosendo 
Trías S'ua'zo, en el bien entendido que 
este ascenso implica la obligación por 
parte del interesado de servir como 
tal cabo radio una .campaña de tres1 

años, a partir de la fecha cuya anti 
güedad se íe señala. 

Valencia, 19 de octubre de 1937.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores. . . 

Dada cuenta de acta* de examen re 
mitidas por las fuerzas naval', s del 
Cantábrico, y de conformidad con lo 
informado por el Estado Mayor de 
la Armada y la Sección de Personal, 
es-te Ministerio ha resuelto nombrar 
apuntadores rojos, es período de prue 

Jías, a los marineros artilleros previsio 
nales Domingo Barraehma, Manuel 
Godoy, Justo Saguar, Froilan Villjena, 
Florián Ibáñez, Dionisio Martín, José 
Marín. Juan Santiago, José Calvo, Jo 
sé Rodríguez, Manuel Cid, Daniel Ló 
pez, Juan J. Pedreño y Leonardo Ló 
í>ez, con antigüedad de primero de ma 
yo último, y apuntadores azules, tam 
bien en período de prueba, y con anti 
güedsd de qu ;nce de abrii pasa 
do a los artilleros provisionales Jo 
sé Vicente y Juan Castro Orozeo.. to 
do? (.dios de la dotaron del íestructor 
"Ciscar", debiendo quedar sujetos a-
las prescripciones del vi .gente Regla 
mentó de Apuntadores. 

Valencia, 19 de octubre de 1937.— 
El Subsecretario. Antonio Ruiz. 
Señores... 

R E C T I F I C A C I O N E S 

Padecido error material de copia en la 
cuartilla original de la orden ministerial 
de 2.1 de noviembre del pasado año (Ga 
ceta núm. 327) que concedía continua 
ción en el servicio a personal de mari 
nería cuya relación empezaba con José 
Corral Rosas y terminaba con Diego Gar 
cía Llamas, deberá entenderse rectificada 
en el sentido siguiente: 

Donde dice: 
Corral Rosas, José.—Grúa Sansón.— 

Tres años en segunda con carácter de 
permanente desde 15 de octubre último 
por serle de abono tres meses y dieciocho 
días, según orden ministerial de 8 abril 
p?sado. 

Debe decir: 
Corral Rosas, José.—Grúa Sansón.—• 

Tres años en tercera con carácter de 
•permanente desde 15 de octubre último, 
por serle de abono tres meses y dieci 
ocho días, según orden circular de 8 
de abril passdo. 

Valencia, 16 de octubre de iQj37.—El 
Jefe del Negociado, Luis Loret, 
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S E C C I Ó N ' D E M A QUIN A S 

C U E R P O D E M A Q U I N I S T A S 
Este Ministerio ha dispuesto que el 

tercer maquinista D. Isidoro Esteban 
Lacedoimia cese en su actual destino 
y embarque en el destructor "ALmira-ti 
te Antiaquera". 

Valencia, 19 de octubre de 19.37.— 
El Subsecretario-, Antonio Ruiz. 
Señor Jefie de la Sección de Máqui 

ñas. 
Señores... 

F O G O N E R O S 
Este Ministerio ha dispuesto qire 

el fogonero preferente Aurelio Fernán 
dez 0~e'e y el ma.ri.íer.j fogonero Juan 
Mjartíncz Hernández, cesen en sus ac 
tuales destinos y pasen a las órdenes 
del Jefe de la Flotilla de vigilancia y 
defensa antisubmarina de Cataluña. 

Valencia, 19 de octubre de 1937,— 
El Subsecretario. Antonio Ruiz. 
Señor Jete de la Sección de Máqui 

ñas. 
Seño-res... 

SECCIÓN D E S A N I D A D 

Exemo. Sr.: Para dar cumplimiento 
al artículo quinto del decreto de 18 
del actual, que reforma las plantillas 
de los distintos Cuerpos'. Auxiliares de 
la A rimada, y de. acuerdo con lo pro 
puesto por la Sección de Sanidad, es 
te Ministerio ha tenido a bien aseen 
der a oficiales segundos, equiparados 
a teniente, al personal del Cuerpo de 
Auxiliares de Sapidad de la Armada 
que a continuación se relaciona, por 
ser los primeros de sus respectivas^ es 
calas a quienes alcanza este beneficio. 
La antigüedad que les corresponde en 
sus nuevos empleos, es la. de 19 de 
septiembre próximo pasado,, fecha i ti 
mediata posterior a la del citado de 
creto, y efectos administrativos a par 
tir de la revista del mes actual, debien 
do ser escakfonados por el orden que 
se cita, y a continuación del oficial 
segundo D. Juan González Mpltó. 

Valencia, 18 de octubre de 1937. 
PRIETO 

Señor Jefe de la Base Naval principal 
de Cartagena. 

Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Seño- Intendente general y ordena 
• dor de Pa'gos. 
Señores.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Ofkfafos segutudos, equ&patados a ^' 

túente 

D. Luis Huer tas Daniel. 
"' Pr imo J. Palomeque Zarazola. 
" Jo'sé Caimiña Lizana. 
" Jesús Martínez Ortiz. 
"• (Celes-tinto García Castaño. 
" Rafael Roldan García. 
" Emil io Márquez Olivares. 
" (Domingo Lamata Ruiz. 
" Eduardo Ruiz Eslpá. 
" Antonio. Martínez Báraihoii.a. 
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D I A R I O O F I C I A L 
DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Número del día, 0'25 Número atrasado, G'50 

S U S C R I P C I O N E S 
OFICIALES 

Al trimestre 8'50 
PARTICULARES 

Al semestre 17 

Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, princi
piando en primero de enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan des

pués de las citadas fechas, no se servirán números atrasados ni se hará descuento alguno 

por este concepto en los precios fijados. 

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se 

indicará el número y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente. 

Las reclamaciones de números que hayan dejado de recibir los suscriptores, serán aten

didos gratuitamente, si se hacen en los siguientes plazos: 

En Valencia, las del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha; en las 

demás provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos,, tempo

ralmente, en quince días y en dos meses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no 

vienen acompañadas de su importe, a razón de o'SO pesetas cada número del DIARIO OFICIAL. 

En los pedidos de DIARIOS OFICIALES debe señalarse siempre, a más del año a que corres

ponde, el número que cada publicación lleva correlativo, en la cabecera de la primera plana-

La Administración del Diario Oficial se halla establecida en Valencia 
calle Corona, 36. :-: :-: Teléfono 15.057 

Es independiente de la imprenta y talleres del Ministerio de Defensa Nacional. Por consi

guiente, todos los pedidos de DIARIO OFICIAL y cuanto se relacione con éste, así Gomo anun

cios, suscripciones, giros, etc., deberán dirigirse al Administrador del DIARIO OFICIAL del 

Ministerio de Defensa Nacional, y no a la referida imprenta 

A N U N C I O S 
LOS LOS OFICIALES SE INSERTARAN A 0*80 PESETAS LA LINEA. — PARA 

PARTICULARES, PEDIR TARIFA A ESTA ADMINISTRACIÓN 
Toda la correspondencia y giros se dirigirán al Administrador del DIARIO OFICIAL 

del Ministerio de Defensa Nacional, Valencia 



N O T A DE P R E C I O S 
a que se refiere la O. C. de 23 de agosto de 1937 («D. O.» número 204) 

LIBROS PARA CONTABIL IDAD 

Precio 

Balances 
Caja 
Diario 
Mayor 
Libreta de metálico 

3,50 
4,00 
3,50 
6,50 
0,75 

CÓDIGOS Y LEYES 
Edición Precio 

Código de justicia militar 1921 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 1925 

IMPRESOS 
Talonario autorizaciones para pasaje de 

tropa 
Talonario autorizaciones para pasaje de 

Suboficiales 

3,00 
1,70 

3,75 

3,75 

R E G L A M E N T O S V I G E N T E S 

a que se refieren las órdenes de 11 de junio y 3 diciembre de 1924 («D. O.» números 131 y 275, res
pectivamente), editados por la Imprenta y Talleres del Ministerio de Defensa Nacional.-Ejército 
de Tierra, y que están a la venta en el citado Centro y en la Sección Cartográfica de la Subsecre

taría del Ejército de Tierra en Valencia. 

REGLAMENTOS GENERALES 
Edición Precio 

Empleo táctico de las grandes unidades 
(segunda edición) 

Servicio de información en campaña 
Servicios de retaguardia. (Texto y láminas) 
Enlace y servicio de transmisiones 
Cartografía militar 
Organización y preparación del terreno: 

Tomo I. (Texto y láminas.) 
Tomo II 
Tomo III 

Abreviaturas y signos convencionales 
Servicios de Arbitraje y simulación de 

1930 
1935 
1925 
1925 
1934 

1927 
1928 
1928 
1933 

2,00 
1,00 
1,75 
2,50 
2,00 

2,50 
2,50 
1,25 
1,50 

fuegos 1934 1,00 
1,25 Instrucción 1927 
1,00 
1,25 

Id. id. 1927 0,75 
Id. id. Tomo III 1927 1,00 
Id. id. Compendio 1928 1,25 
Id. id. 1927 0,50 

Instrucción de t ir 0 con armas portátiles : 
Tomo I. 1926 1,25 
Tomo II. (Texto y láminas.) 1327 1,25 
Anexo I. Instrucción de tiro con 

ametralladoras de In
fantería y Caballería. 1928 1,75 

Id. II. Instrucción de tiro con 
armas de acompaña
miento de la Infantería 
(morteros) 1929 .1,00 

Id. III. Descripción del fusil, mos-
quetón y carabina Mau-

1928 0,75 
Id. IV. Descripción de los fusiles 

ametralladores y ame
tralladora ligera 1928 1,00 

Id. V. Descripción de la ametra
lladora y sus municio-

1927 0,75 
Id. VI. Descripción de la pistola 

«Astra» y de sus mu-
1929 0,50 

Id. VII. Descripción de los mor-
1928 1,00 

Id. VIII. Descripción de las grana
das de mano y de fusil 1927 0,35 

Id. IX. Descripción de los carros 

Edición Precio 

de combate ligeros (se
gunda edición) 

Reglamento para el empleo de explosivos 
por las Armas de Infantería, Caballe
ría y Artillería 

Servicio de remonta en campaña ... 
Servicio de Correos en campaña. ... 
Régimen de los concursos y campeonatos 

ciclistas militares 
Equitación militar. 
Juego del Polo militar 
Reconocimiento, entrega y recepción de la 

cartuchería Mauser, de siete milí
metros 

Reglamento para la instrucción teórica 
y práctica del mecánico automovilista 
(Libr 0 primero.—Instrucción teórica). 

ídem id. id. (Libro segundo.—Instrucción 
práctica) 

1930 1,50 

1929 
1925 
1928 

1934 
1926 
1935 

0,50 
0,25 
0,40 

0,50 
2,00 
1,50 

1936 0,75 

INFANTERIA 

Instrucción táctica 
id. id. 

Anexo 

Tomo I ••• 
Tomo II 
I. Instrucción y em

pleo táctico de 
las unidades de 
ametralladoras., 

id. II. Instrucción y em
pleo táctico de 
las máquinas de 
acompañamiento 
de la Infantería. 
(Morteros) 

Anexos II (bis) al Reglamento Táctico de 
Infantería y II (bis) y VII (bis) al Re
glamento para la instrucción de tiro 
con Armas Portátiles 

id. III. Instrucción y em
pleo táctico de 
los Carros lige
ros (segunda edi
ción) ... 

Apéndice VI Manejo y em
pleo táctico del fusil ame
trallador Hotchkiss ligero, 
típb'g I y O 

1929 

1929 

1926 
1929 

1,50 

0,75 

1,00 
1,75 

1926 0,75 

1930 1,35 

1931 1,00 

1930 0,75 

1927 0,26 



Edición Precio Edición Preci» 

CABALLERÍA 

Instrucción táctica : Tomo 1 1926 1,00 
id. id. Tomo II. ... 1926 1,00 

Anexo I. Instrucción y em
pleo táctico de 
las ametrallado
ras de Caballe
ría 1929 0,75 

A R T I L L E R Í A 

Instrucción táctica (a pie) 1926 1,00 
id. id. (de carreteo) 1927 0,50 
id. id. para Artillería ligera y 

a caballo (1 . a parte), 1929 1,25 
id. id. para Artillería ligera y ' 

a caballo (2 . a parte). 1929 1,00 
id. id. de Artillería de Mon

taña 1927 1,25« 
id. id. para la Artillería (Ser

vicio de las Planas 
Mayores) 1929 0,50 

Reglamento para la instrucción de tiro de 
la Artillería de campaña y posición. ... 1929 2,00 

Anexo II.—Topográfico Artillero 
(Tomo I) 1928 1,75 

Anexo II.—Topográfico Artillero 
(Tomo II) 1928 1,50 

Anexo III.—Descripción y manejo 
del material emplea
do en maniobra de 
fuerza y transporte. 1929 1,75 

Anexo IV.—Descripción y empleo 
táctico y técnico de 
los proyectores. ... 1929 1,00 

Anexo V.—Nomenclatura, servicio 
en fuego y conserva
ción de los materia
les de Artillería de 
montaña y ligera. ... 1929 1,50 

Anexo VI.—Nomenclatura, servi
cio en fuego y con
servación de los ma
teriales de Artillería 
pesada. 1930 1,75 

Tablas de tiro para el obús Wickers, de 
10,5 cent., de campaña, modelo 1922. 1930 5,00 

INGENIEROS 

Reglamento táctico de las tropas de Inge
nieros.—Primera parte. (Texto y lá
minas) 1932 2,00 

Reglamento táctico de las tropas de Inge
nieros.—Segunda parte ••• 1932 0,75 

Reglamentos para la instrucción técnica 

y trabajos relativos a los puentes de 
circunstancias de las tropas de Zapa
dores-Minadores 1929 2,00 

Reglamento de Puentes.—Instrucción de 
las tropas de Zapadores-Minadores, 
titulado («Manual de instrucción de los 
Soldados y Cabos»).—Segunda edición 
(primera parte) ... 1933 1,50 

Reglamento de Puentes.—Instrucción de 
las tropas de Zapadores-Minadores, 
titulado (((Manual de instrucción de las 
clases de tropa de segunda categoría»). 
Segunda edición (segunda parte). ... 1933 1,50 

Instrucción técnica del personal de Tele
grafía eléctrica. ... , ... 1928 1,75 

Instrucción id. personal Telegrafía óptica. 1928 1,75 
Instrucción de las tropas de Pontoneros. 

~ Tomo 1 1928 1,50 
Instrucción tropas Pontoneros. Tomo II. 1928 1,50 
Reglamento para la instrucción técnica del 

personal de tracción a vapor. (Texto y 
láminas). ., 1932 3,00 

Personal del movimiento de trenes 1926 1,50 
Señales y circulación 1926 1,50 
Capataz y obrero de vía 1926 0,60 

AERONÁUTICA 

Reglamento del servicio de Aeronáutica en 
campaña (Aerostación) 1929 0,75 

Reglamento técnico del oficial de Aeros
tación 1929 1,00 

Reglamento para la instrucción técnica de 
las tropas de Aerostación. 1933 1,50 

Anexo al Reglamento para la instrucción 
técnica de las tropas de Aerostación. 1933 1,50 

Empleo de la Aeronáutica en la observación 
del tiro de la Artillería y reconoci
miento de objetivos 1926 1,00 

INTENDENCIA 

Instrucción táctica : Tomo 1 1926 1,50 
id. id. Tomo II. 1926 1,50 

Reglamento de los servicios de Intenden
cia en campaña 1929 1,25 

Reglamento para la instrucción técnica de 
las panaderías de campaña 1929 0,75 

Instrucción para el suministro de carne, 
por los Parques de ganado del Ejército. 1935 0,75 

Instrucción para el empleo y servicio del 
material de campamento 1930 0,75 

SANIDAD 

Instrucción de Camilleros 1935 0,75 
Servicio de Veterinaria en campaña 1925 0,25 

IMPORTANTE.—Si algán Reglamento se agotase, el importe recibido en pago del mismo quedará en depósito para 
remitirlo tan pronto se haga una nueva edición, si el cliente no dispone del saldo a su favor. 



Franqueo concertado 
AáíEla.ísttacs¿ii» 

Corona, 36 .. V A L E N C I A 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Timbre concertado 

§ Estando a la venta, encuadernado, el tomo del Diario Oficial co
rrespondiente al segundo trimestre del año actual, se pone en cono-

, cimiento de todos los suscriptores, por si les interesa la adquisición 
del mismo, cuyo precio es de 15*45 pesetas, incluido el importe del certificado. 

Asimismo han sido repuestos los números, 2-4-6-7-8-9-10-11-12-13-15-16-17-18-19-20-21-23 
24-26-27-28-29-30-31-48-56-60-61-65-75-157 y 191, siendo el precio de cada ejemplar, el de 
0'50 pesetas. 
Se advierte que es condición indispensable que al hacer el pedido se remita el valor 

del mismo por Giro Postal, manifestando el número y fecha, sin cuyo requisito no será 
atendida ninguna petición. - = 

Condecoraciones, Banderas | 
y Estandartes, Fajines, Ceñi- I 
dores y Golas, Cascos, Roses 1 

y G o r r a s , C h a r r e t e r a s y | 
Hombreras, Sables I 

Casa fundada en 1831 

Principe, 9 — M A D R I D — Tel. 13823 

Especialidad en artículos para regalos con 

motivo de ascensos y recompensas. 

m 

Entorchados, Correajes, Es 
trellas, Bordados, Cordones, 
Galones, Espuelas y Espoli

nes, P l u m e r o s , Metales, 
Emblemas, Bastones, etc. 

¡*a ü a n a S E C Ü R í T 
Es un cristal DE SEGURIDAD para 
automóviles y, en general, para todo 
vehículo de transporte público. Es de 
perfecta visibilidad, endurecida para 
soportar fuertes choques; flexible has
ta adaptarse sin romperse & las defor
maciones de la carrocería. Si. se rom
pe, lo hace en ínfimos fra omentos 

iaofensivot 
F A B R I C A : 

Eipíoíacion U ií|UiisíFias> comercio i M0m 
Paaeo de fa Castellana, 14 1A0RIB Te!f. 517S5 

C A S A G U E R R E R O 
Mayor, 77 moderno (antes Bailen, 23) 

M A D R I D : : Teléfono 20.035 
Especialidad en la fabricación de «leggings» 
para el Ejército, Guardia Nacional Republica

na, Carabineros, Asalto y sport 
Botas enterizas, medias botas, polainas para 
las Academias, correajes para oficial, calzados 

Pagos al. contado y contra reembolso 
Tinte y crema especial para «leggings» y 

correajes 


